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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220030600. 

  
Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Primero: Vista la queja disciplinaria allegada por la parte actora, 

contra la secretaria Jenny Rocío Téllez Castiblanco, se advierte que en 

virtud de la ley 1952 de 2019 y ley 2094 de 2021, no le haya competencia a 

esta servidora para conocer de tal asunto, por ende, se ordena remitir copia 

de dicha queja disciplinaria, del proceso de la referencia y del manual de 

funciones a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá para lo 

de su competencia. Cumplir por secretaría de manera expedita. 

 

Segundo: Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por la Secretaría de tránsito de Barranquilla, para lo de su interés.  

 

Tercero: Obre en autos las manifestaciones de la parte actora, en 

dicho sentido se le solicita comprensión con la demora judicial, pues todos 

los procesos merecen un trato igual, sin ninguna excepción y la congestión 

ha sido de forma semejante para todos. 

 

A partir de la respuesta dada por la Secretaría de Transito de 

Barranquilla, se insta a la parte actora para que integre el contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 86, hoy 8 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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